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Exseremi de Vivienda acusa decisión "unilateral y
centralista" tras freno a expropiación del Club Hípico

Aún le cuesta dejar de
pronunciar "nuestro ministe-
rio" al referirse a las accio-
nes adoptadas en los últimos
días por el Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo, cartera
que encabezo en Magallanes
durante cuatro años. Marco
Uribe Saldivia, militante del
Frente Amplio, observa con
preocupación la decisión del
nivel central de retrotraer la
expropiación del Club Hípico
y el eventual impacto que es-
to podría tener en la relación
con el Gobierno Regional,
institución que comprometió
recursos propios para finan-
ciar esta iniciativa, surgida
tras un anuncio del expresi-
dente Gabriel Boric durante
la entrega de viviendas a
mediados de 2024 en Punta
Arenas.

"Fueron años de trabajo
que se pretenden tirar por
la borda con una decisión
unilateral, totalmente cen-
tralizada y sin consulta a la
región", señaló el exseremi
en conversación con El Ma-
gallanes.

Uribe planteo que el mi-
nistro Iván Poduje podría no
haber contado con todos los
antecedentes al momento de
adoptar la medida y advirtió
que esta decisión podría
tensionar la relación con el
gobernador Jorge Flies. "Las
relaciones se cuidan y aquí se
está pasando a llevar, insisto,
de manera unilateral y muy
centralizada", afirmó.

Asimismo, considero que
la determinación "tiene poca
visión de futuro" y advirtió
que "nadie asegura que los
recursos destinados a la ex-
propiación se mantendrán en
Magallanes".

La exautoridad espera

que la decisión no esté

influida por factores

ideológicos ni por el

origen del proyecto.

'Quizás es porque es la
región del Presidente,

pero espero, por el
bien de la comunidad

magallánica, que ese
no sea el foco y que se
continúe con esta obra"

Autocrítica
Al ser consultado sobre

una eventual autocrítica por
la demora en concretar la
expropiación de los terrenos
del Club Hípico, Uribe afirmó
que "por supuesto que hay
autocrítica".

El exseremi explico que,
a nivel regional, el trabajo se
realizó de manera ágil y que
en menos de un año el proceso
estaba listo para que el nivel
central dispusiera los recur-
sos. Sin embargo, preciso que
ese fue precisamente el princi-
pal escollo, ya que el financia-
miento se destrabó recién en
las postrimerías del gobierno
de Gabriel Boric y requirió del
apoyo del Gobierno Regional,
lo que generó críticas desde
la oposición.

"Lamentablemente, ho
quizás esto nos pase la cuenta.
Espero que no sea así, porqu
acá hay una visión de futuro",
sostuvo Uribe.
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Marco Uribe Saldivia estuvo al frente de la cartera de Vivienda
durante cuatro años.

¿Determinación política?
Consultado sobre si la de-

terminación responde a crite-
rios ideológicos más que téc-
nicos, Uribe señaló que espera

que no sea así, destacando el
carácter técnico del Ministerio
de Vivienda y Urbanismo. "Es
un ministerio donde, indepen-
diente del sector político que

gobierne, lo primero son las
familias, las comunidades y
los territorios", afirmó.

En esa línea, recalcó que
durante su gestión se buscó
ampliar la cobertura territo-
rial, llegando a zonas donde no
había intervención en décadas,
por lo que insistió en que las
decisiones debiesen mantener-
se en esa lógica.

Sin embargo, manifestó sus
aprensiones a partir de señales
provenientes desde el propio
Ejecutivo. "Basta ver algunas
vocerías en que se responsa-
biliza a la administración an-
terior, lo que hace pensar que
podría haber un componente
político", sostuvo.

Uribe añadió que espera
que la decisión no esté influi-
da por factores ideológicos
ni por el origen del proyecto.
"Quizás es porque es la región
del Presidente, pero espero,
por el bien de la comunidad
magallánica, que ese no sea
el foco y que se continue con
esta obra", indicó.

Finalmente, enfatizó que la
iniciativa apunta a beneficiar a
la ciudadanía en el largo plazo.
"Este es un proyecto pensado
como un legado para las futu-
ras generaciones, por lo que lo
esperable es que se priorice su
continuidad", concluyó.

nisterio de Vivienda, queda-
rán en custodia del tribunal
y no podrán ser retirados
ni devueltos al expropiante
mientras se concrete el de-
sistimiento. Así lo resolvió
el Segundo Juzgado de Letras
de Punta Arenas, validando
las gestiones iniciadas por
el ministro de Vivienda, Ivan
Poduje, de poner fin al pro-
ceso de expropiación.

La decisión se basó en el
articulo 32 y siguientes del
Decreto Ley 2.186 de 1978,
que regula las expropiacio-
nes en Chile y reconoce al
expropiante la facultad de La decisión se produjo días
desistirse del proceso de después de que la Sociedad
manera discrecional.

Felipe Molina, abogado de
la Sociedad Club Hípico, ex-
plicó que una vez formalizado
el desistimiento, el terreno
volvería a ser propiedad del
Club Hípico de Punta Arenas,
quienes podrían reclamar da-

iniciar acciones para solicitar
el reembolso de esos gastos
y la reparación de los daños.

La consignación judicial
-depósito previo del monto de
indemnización en el tribunal-
busca proteger al dueño del
bien expropiado, asegurando
que los fondos permanezcan
disponibles durante toda la
tramitación del proceso.

La semana pasada, el mi-
nistro Poduje instruyo al
Serviu de Magallanes el
desistimiento de la expro-
piación, impulsada durante
el gobierno de Gabriel Boric.

Club Hípico presentara una
reclamación ante el tribunal,
exigiendo un pago de $48.939
millones, casi el doble de lo
fijado por la comisión tasa-
dora, alegando que esta no
pondero adecuadamente el
daño patrimonial.

derando que este proceso aun
se encuentra en tramitación
y que la indemnización no
constituye hoy una obligación
legal exigible", en el marco
del plan de ajuste fiscal del
3% dispuesto para los servi-
cios públicos.

La expropiación había sido
anunciada por el expresi-
dente Gabriel Boric en junio
de 2024 durante una visita
a la región, con la promesa
de transformar los terrenos
en "nuestro propio Central
Park". El 4 de marzo de 2026,
días antes del cambio de
mando, Boric volvió a reco-
rrer el predio acompañado
de Nikovic y autoridades
ministeriales, ratificando su
compromiso con el proyecto.

Las resoluciones del Ser-
viu que formalizaron la ex-
propiación de las 20 hectáreas
se publicaron en diciembre de
2025 en el Diario Oficial.
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